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Orden del Día 

 

1. Pase de lista y declaración del quórum legal.  

 

 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 

 

 

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de fecha 05 de abril de 2017. 

 

4. Proyectos de admisión de Recursos de Revocación contra actos del H. 
Congreso del Estado siguientes: 

 

No. RECURSO RECURRENTE ACTO IMPUGNADO 
PROPUESTA 

DE ASE 

1 
R.C. 

15/2016 

Sebastián Ramos Palacios 

Presidente Municipal del 

Ayuntamiento de San Miguel 

Xoxtla, Administración 2008-2011  

Decreto aprobado por el H. 

Congreso del Estado, con fecha 27 

de julio de 2016, que contiene la 

Resolución del Procedimiento 

Administrativo de Determinación 

de Responsabilidades, que se 

refiere al periodo comprendido 

del 15 de febrero al 31 de 

diciembre de 2008. 

ADMITIR 

2 
R.C. 

19/2016 

Manuel Cuauhtémoc Crespo 

Romero 

 Presidente Municipal del 

Ayuntamiento de Tlaltenango, 

Administración 2005-2008 

Decreto aprobado por el H. 

Congreso del Estado, con fecha 29 

de julio de 2016, que contiene la 

Resolución del Procedimiento 

Administrativo de Determinación 

de Responsabilidades, que se 

refiere al ejercicio comprendido 

del 01 de enero al 14 de febrero 

de 2008. 

PREVENIR  



 “2017, Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla” 

 

Sesión de la Comisión General Inspectora 

 de la Auditoría Superior del Estado 
 

2 
 

3 
R.C. 

06/2017 

José Hoyos López 

 Presidente Municipal del 

Ayuntamiento de Santa Catarina 

Tlaltempan, Administración 2008-

2011. 

Decreto aprobado por el H. 

Congreso del Estado, con fecha 29 

de julio de 2016, que contiene la 

Resolución del Procedimiento 

Administrativo de Determinación 

de Responsabilidades, que se 

refiere al ejercicio comprendido 

del 01 de enero al 14 de febrero 

de 2011. 

ADMITIR 

 
 

5. Lectura y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el que se remite a la 
Auditoría Superior del Estado de Puebla la relación de asuntos existentes en 
cartera. 

 
 

 

6. Asuntos Generales. 
 
 

Puebla, Pue., a 30 de mayo de 2017. 

 


